
MUNICIPALIDAD. PROVINCIAL 
.,JORG.E BAS.A.DRE 

TACNA- P'ERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 072-2020-MP JB 

l. GENERAliDADES 

1. Objeto de lo convocatoria 

Con!ro!or !os servic1os de personos noturole:. con aptitudes y/o copocidodes necesorim, que reúnon 
ros requisitos v/o períil 1Je acuerdo con !os requerimientos de! servicio moterio de lo convocolorio. Cobe 
rnencionor que se requiere el mantenimiento preventivo de lo estructuro intemo y externo elE:· los 
reservorios y !ineos eJe conclucción con lo finalidad de mejor-ar lo calidad de oguo y cuidar lo salud 
publico en e! !T!orco ele emergencia nocional ante ei covid 19. 

ÍTEM 01 
01 Auxiliar de campo M~S paro realizar iobores en lo .Activiclocl: "Montenirniento de lo 
lnfroestructuro de los Servlcíos de Aguo Potable y Alconfor!Hodo en el Distrito de Locumbo -
Provir'.cio ele Jmge P,osodre- rocno". 

2. Dependencia. unidad orgánica y/o área solicitante 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PUBUCOS. 

l(ef. INFORi"~E N"' 0476--2020-GDSSP-GM-A/¡\t\P J5 
INFORME N'~ 0465-2020-0PP-GM/MP JB 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 
Sub. Gerencia de Recursos Humanos 

4. Base legal 

a) ley Orgánico de Municipalidades, aprobada por Ley N" 27972. 
b) ley No 20849. ley que establece la elirnlnación progresiva del régimen especial del Decreto 

Leglslotivo No 1057 y otorgo derechos laborales. 
e) Decreto Leglsiotivo N" 1057, que regulo el Régimen Especial de Contratación Administrativo de 

Servicios. 
d) Reglamento del Decreto legislativo N"' 1057 que regula el Régimen Especia! de Contratación 

Administrativo de Servicios. Decreto Supremo N"' 07 5-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo 
N" 065-201 1-PCM. 

e) Decreto Legislativo de! Sistema Nocional de Presupuesto Público N"' 1440-2018. 
f) Decreto de Urgencia N"' O 14-2019 Presupuesto de! Sector Publico poro e! arlo fiscal2020. 
g) Ley de Nepotismo N"' 26771 y su reglamento. 
hj TUO de !o ley Na 27 444. Ley del Procedimiento Administrativo Genera! 
i) ley N" 27806. Ley de Transparencia y de Acceso o la lníormaclón Pública 
j) Resolución de Presidencio Ejecutiva Na 107-201 1-SERVIR!PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N" 

141-201 1-SERVIR/PE. 
k) Decreto Supremo N"' 0<1-1-2020-PCJ\·t Decreto Supren1o H" O.Sl-2020-PC'vl. Decreto Supremo N"' 064-

2020-PCM, Decreto Supremo N" 083-2020-PCM. 
1) Decreto de Urgencio N" 029-2020. 
m) Decrelo de Urgencia N"' 008-2020 Emergencio sonitoria. 
n) Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 

IL PERFil DEL PUESTO 
Cuadro 01 

Requisitos 

ltem 01 AUXILiAR oE CAMP6v-··-=--- --~ 
·---+¿·u~riculurn Vilae .. Docvme·~tod0~ 

Contar con RUC (oc!ivo). 1 
Copio simple de DNI (Vigente). ¡' 

Núrnero de ce!u!or. 
Correo electrónico actual. 
Régimen pensionario actual. 1 
Solicitud Y los dec!oraciones jurado> (desco•gor de convocatorio> r:Jc 
persona!) 

l
. Experiencia (ACrediiodo med,ante constonc'lm y/o Experiencia especffica: óe o 1 ano de exPerienciÜ. en corQm--1 

certificados) afines o !o func1ón. i 

1

1 ··¿;~te;;Cios ·- -··-·····-------···-··-· Sen!ido-de resoomobilídod. ----··---··---··---¡• 
....... L. CopoCidao d:?Jrabop bo¡o pr~------·---··----
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
... JORGE BASAORE 

TACNA-¡::>E~U 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFIL DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

ÍTEM 01 AUXIliARES DE CAMPO V 
o) Ejecutor !m trabajos ele !irnpíeza y de~infección de íos reservorim cie aguo poíobie. 
b) Reolizor los lrobajos de !ijo(Jo y pintodc; tie los reservados y los cercos rnetó!\cos. 
e) Coordinar con e! copofoz: sobre Jos trabajos diarios. 
d] Tener amplio criterio poro desempeñarse de sus funciones. 
e) Otros funciones que cJelegue eijefe ínmeclioto. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEl CONTRATO 

Cuadro 01 
CONDICIONES 1 DETAllE 

lugar de! .servicio de prestación 

~~-del Contrafo 

...... t~rencio ~e Deoorrollo Socio! y Servicios PUblico.s 

---- ¡Inicio: 22 de ¡vi;o del 2020 

J ;¡'~~o~¿';~,~¡¡';;,:¿:~~~ ~~:,~o'iO¡oo;o¡e;¡ Remuneración Mensvot 

V. ETAPAS Y CRONOGRAMA DEL PROCESO 

El proceso de selección consta de 4 etapas principales. las que se detallan en el cuadro siguiente, además 
se indican los fe_ct1os programados para coda uno. 

Cuadro 01 
ETAPAS DEL PROCESO i, CRONOGRAMA \ ÁREA RESPONSABlE 

1 \ APROBACIÓN Y COMUNICACION 

¡_! AprQ_b~~ión de I:JS- ~ases d~ lq_ convocatorio r.. O_;· de j~lio del 202~ 1 Comisi~ .. ~ Eval~~-~~-
1¡ Publicación del proceso en el Servicio 1 Del 09 all9 de julio del ¡ 

1.21 Noci?nSJI del Empl~o -· j _______ .. ___12_~Q __ . __ _j_S:omísión Evalvadoro 

.eL.JCONVOCATORIA ... ··--·--· \ 

1 

Publicación de lo convocatorio en la 1 

pagina web ele la MUN!C!PALIDAD Del 14 o! 19 de julio del 
2 I J PROVINC!Al JORGE Bf.SADRE _ . 202Q ________ ______L~omlslón Evaiuadora 

1 

20 de julio del 2020 ! ~~ 
Hora: j 

1 8:00am a 1 
. . . . 1 1 t f d 1 14:00 pm 

lnscnpoon . wtva en la p a o orma e_ 1 {los documentos que se , 
conv~c<"?_lon?.s de personol-li~k ?ostulo ...Q.illlll presenlen fuera de este hormlo 1 
de lo tnsntuoon en los fedlas HldiCOdos en el no serón tomados en 

2.2. cronog.r:g_ma. ....... ... .5onsiderasión) . :;:=omisión Evaluado~~ 

3 SElECCIÓN y DEClARACIÓN O.E GANADO_~!.~~-' -----··----L ______ _ 
1 

Evaluación del cump!lmienlo de 1 i -~ 
3. 1 formalidades ... .... 2_9 de iuli? del 2Q~j Comi~ión Ev~\!odoro 
3.2 Evaluq~Jón de la .t!_Qj_Q de vida -····-· -~~1 ______ _____29_?e iulio qe1 202Q-----!--.. Comlsió_I! Evalug_s~ 

Publicación de resultados de la evaluación 1 

de lo hoja de vida en la página web de la 1 ~ 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE 1 20 de julio del 2020 

3.3 BASAORE. j 7:00pm .. Comisió!~ Evalu~S.!2!2_ 
Poro --lo entreviSta deberá ú1Qresor a[--~------··---- 1 

convocaforias. de persono! - link entrevista 21 de julio del 2020 i 
3.4 vícft¿_Q! ...... . ___ ··--- l 4:20Q~ ____ L Corms1o_n EvaJ!:!g~ 

Pubhcae~on de resultado f1na! en póginoL j 
web de lo MUNICIPAUDAD PROVINCIAL 2 l de ¡ulto del 2020 l ~ 

3.5 JORGE BASAORE __ ______L__9~------~liSIOn Evaluadora 

¿_ __ SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTR~ro E INICIO Dl.l.~BORE~------··-------······-··· 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
JORGE B:.A.SADRE 

- TACNA -- ~ERU 

L.·-···-·--·-------·----···--·-·---

4.1 J Suscr!pció_r¿ del Controto ... ..J 22 de julio de_l2020 -·~ ___ s_(;RH ·····--

42 ¡ Reqistro de! Contrato 
· A la suscripción de! 
contrato . SGRH 

jlnicío de labores 
1 ¡ {los postulantes declarados ganociores 

1 
~ cleberán a personarse o las B:00!1rs a lo 

1 4.3 oficína de recursos humanos) 22 do julio del 2020 MPJB 

Lo conducción del proceso de selección en todm sus etopas. e:..tó a cor90 del Comisión eva!uaciora. 
integrado por tres miembros. 

5.1. De lo selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de la sub etapa de se!eccíón son cancelatorias. por lo que los resultados tendrán corócfer 
eliminatorio. 

5.1.1. Factores de evaluación 

los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según e! cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

1 PUNTAJE PUNTAJE 

EVAlUACIONES 
1 PESO MÍNIMO MÁXIMO 

' 1 . 
EVALUA<;:IÓN DE LA HOJA DE VIDA J ~~~ .. m L:5--··--~ ~~. ----·-·-~ormación profesional 
~!~Os o esfudi9s de cap<:Jcl.ón ····----·f'º~~--t5 ______ .. _J1Q__ ........ ____ 

-----·-
: 40% · 1 2s ··--ha --ENTREVISTA 

PUNTAJE TOTAl: 1100% [70 100 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentor, al momento de lo postulación según la fecho que consto en el cronograma, 
su hoja de vida ocomparlondo !a docurnentodón que acredite la información (coplas simples¡, lo que se 
presentará firmada foliado. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 
Esto etapa se inicia evaluando lo l1ojo de vida de los postulantes y el cumplimiento del perfil del puesto, según 
los rubros a calificar. donde el participante para posar a la siguiente sub etapa, deberá alcanzar el mínimo de 
la calificación, de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 
Los postulantes que se encuentren aptos paro lo sub etapa de entrevista personaL deberán apersonarse a lo 
Sub Gerenclo de Recursos Humanos. en la fecha indicada en el cronograma de! proceso de contratación, esta 
etapa pretende que !os integrantes de la Comi:.ión de Evaluadora. conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos toles como conocimiento del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y cornunicación. Aspectos que denotaron la odoptabí!idod. comunicación oral, 
cooperación, empatío. iniciativo. negociación. análisis. orden, redocción claro de! participante. entre otros 
aspectos competenciales. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por díscopocidod. 
personal licenciado de !as Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la ley N" 2 l 804. ley que modifico la Ley H"' 27050, Ley General de la Persona 
con Discopacidod, a aque!los que cumplan con los requisllos del cargo y hayan obtenido un puntaje 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación de! 15<;:;, (quince por ciento) del punfoje finaL 

E! postulante deberá acreditar tal condición obligatoriamente con copia simple del Cornet de Discapacidad 
ernitldo por CONAD!S debidamente adjuntado a su hoja de vida, que seró presenlodo según la fecho expuesto 
en el cronograma del proceso. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
•. JORGE BAS.ADRE . - .-- IACNA;. PERU - -. - --- - --

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidod con lo establecido en el articulo 4" de lo Resolución de lo Presidencio Ejecutivo N"' 61-
20 lO/SERVIR, aquellos postulantes que superen todos los etapas del concurso, recibirán una bonificación del 
JO% (diez por ciento) en !a último de las efopos serloladas {Entrevisto Persono!), siempre que hayan indicado en 
su Currlcuium Vitoe y adjuntado o! mismo. copio simple del documento oficial emilido por lo autoridad 
competente acreditondo su condición ele Licenciado de las Fuerzas Armadas. 

Los resultados del proceso de contraloción, serón publicados en la página web de lo Municipo!idad Provincial 
Jorge Basadre y serón cloclos a conocer en las fec!1as ·Indicados en el cronograma del proceso. 

COMISION EVALUADORA 
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ING. MllÍ3ER OROCHE GUT!ERREZ­
GERENTE .Dí: AOM!NSTRAC!ON Y FINANZAS 

U1recdón: Co!lc Sucre S/N. Villo Locurnbo {Plazo pr"1ncipal). Jorge Bosodre- Toe no Perú 
Teléfono: {052) - 475002 


